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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ARGAMASILLA DE ALBA
ANUNCIO

Licitación para la adjudicación del contrato administrativo especial del servicio de explotación
del aparcamiento controlado de vehículos de gran tonelaje, mediante concesión demanial de los terre -
nos y de las instalaciones vinculadas al mismo, en la parcela 39 del polígono 144 del término municipal
de Argamasilla de Alba.

1.-Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Ayuntamiento de Argamasilla de Alba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Secretaría.
2) Domicilio: Plaza de España, número 1.
3) Localidad y código postal: Argamasilla de Alba-13710 (Ciudad Real).
4) Teléfono: 926 52-10-34.
5) Telefax: 926 52-32-32.
6) 6) Correo electrónico: secretaria@argamasilladealba.es
7) Dirección de Internet del perfil del contratante. www.argamasilladealba.es
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día anterior a la finaliza -

ción del plazo de presentación de solicitudes.
2.-Objeto del contrato:
a) Tipo: Concesión demanial
b) Descripción: explotación del aparcamiento controlado de vehículos de gran tonelaje en la par -

cela 39 del polígono 144.
c) Lugar de ejecución: Argamasilla de Alba-13710 (Ciudad Real).
d) Plazo de ejecución: 30 años, con posibilidad de prórroga bianuales hasta un máximo de diez

años más.
3.-Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Sujeto a varios criterios de adjudicación.
d) Criterios de adjudicación:
Proyecto de Gestión del servicio (hasta 40 puntos).
Canon (hasta 20 puntos).
Mejoras (hasta 40 puntos).
4.-Valor estimado del contrato: 380.124,00 euros.
5.-Tipo de licitación: 1,00 euro.
6.-Garantías exigidas: Definitiva: 12,000,00 euros.
7.-Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La exigida en el pliego de

cláusulas administrativas particulares.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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b) Otros requisitos específicos: No.

c) Contratos reservados: No.

8.-Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Las ofertas se presentarán antes de las 14,00 horas del último

día de plazo, plazo que será de un mes a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de lici -

tación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, salvo que el último día fuese día inhábil, en

cuyo caso se entenderá prorrogado al día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La prevista en los pliegos de cláusulas aprobados.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Ayuntamiento de Argamasilla de Alba (Registro General).

2. Domicilio: Plaza de España, número 1.

3. Localidad y código postal: Argamasilla de Alba-13710.

9.-Apertura de ofertas:

a) Dependencia: Ayuntamiento de Argamasilla de Alba. 

b) Dirección: Plaza de España, número 1.

c) Localidad y código postal: Argamasilla de Alba-13710.

d) Fecha: Quinto día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, sal -

vo que sea sábado o festivo, en cuyo caso será el día hábil siguiente.

10.-Gastos de publicidad: Con cargo al adjudicatario.

11.-Toda la información referente a esta contratación podrá consultarse en el perfil del contra -

tante del órgano de contratación en la página web del Ayuntamiento de Argamasilla de Alba: www.ar-

gamasilladealba.es.

En Argamasilla de Alba, a 23 de marzo de 2017.-El Alcalde, Pedro Ángel Jiménez Carretón.

Anuncio número 983

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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